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••305
Orden de 25 de septiembre d(‘

•944 P‘’f Íí» <iue st' regula la cam- j 
paña aceitera 1944-45. • t

Excnios. Sres. : La experiencia 
adíjuirida durante la.s campanas 
aceiteras 1941-42^ <94--43 y 1943-44 
aconseja persirtir en el sistema de 
regulación seguido, sin varíacione.s 
importantes.

Por (‘lio, de acuerdo con lo.s mi- 
nisterios de Agricultura (' Indus
tria y Comercio, la campaña ¿acei
tera I(74^-45 s(‘ regulará con arre
glo a lo.s precepto.s siguientes:

Artículo I." Quedan interveni
dos ..por la ('omisaría (íeneral de 
.Abastecimientos y Transportes, to
dos l().s aceite.s de oliva v orujo, 
turbios, aceitones v borras, a fin 
de (pie por dicho Organismo .st' re
gule su disitribución v raciona
miento. 

La Comisaría (íeneral de Abas-

compratkjres de aceitunaj désigna-^ 
dos ambos por el Delegado provin
cial del Sindicato X’erlical del Oli
vo, y un olivarero (jue trabaje por 
sí mismo su cosecha de aceituna, 
(‘legido de común acuerdo por lo.s 
dos V'ocale.s anteriores. .Actuará d(‘ 
•Secretario, al solo efecto de levan
tar y custodiar las actas, un fun
cionario municipal designad,o por 
(‘I Alcaldi'.

El funcionamiento de esta.s Jun- 
la.s de precio.s de aceituna tie alma
zara será reglamentado poi*el .Mi
nisterio de Agricultura.

Art. 5." El precio base para to
da la campaña será el de trescien- 

-ta.s si'senta peseta.s lo.s cien kilos tk' 
aceite corriente, con tre.s grados de 
acidez, sin en vast' y situados sobre 
la ('stación de origen, el cual regi
rá pirra lodos lo.s productores tk' 
aceite de oliva, ya lo obtengan con 
aceituna de su propia cosecha o 
ad(|uirida ('n el mercado.

Art. 6." aceites corrientes

tecimientos Transportes, con
arreglo a lo (pi(' dispone ('n los ar- 
tí('ul().s y S." de la Lev de 24? de 
junio dt' i()4i, podría utilizar en 
lo.s cometido.s (|ue considere con- 
yeniente al SindieaKi- X’erfical del 
Olivo \ Organismos provinciale.s 
\ L(K'ales del mismo.

.Art. 2." 
meitzará el

La campaña aCeitefa co. 
dííi I." de Octubre de

1944, para terminar el 30 de sep
tiembre de •‘145.

La campaña tie molluración de 
la aceituna terminará tm toda ILs- 
paña en la primera (|uincena tie 
mayo, líl .M inistro tlt* .\gricultura, 
no obstante, previo informe tlel 
Sindicato Vertical del ()li^’o,, po
drá conceder prórroga tmantlo el 
e.xceso tie coset'ha tui una zona li 
otra circunstancia así It» aconsejen.

La campaña tie elaboración dt 
orujo terminará en la primera (¡uin- 
ceníi de junic.», pudiendo igualmen
te el .Minisierio.de Agricultura pro
longarla cuantío haya sido prorro
gada la campaña tie mtdturación 
tie aceituna t) cuando concurran 
otra.s circunstancias que así lo acón 
.se jen.

.Art. 3." El Ministerio de Agri
cultura ’queda facultadt) para orde- 
níir. el cierre tie atjuellas almazaras 
(|ue no reúnan el mínimo tie condi
ciones técnicas que dicho Ministe
rio señale para catla campana. De 
igual inodt) la ('omisaría (General 
de Abastecimientos y Transportes,

con acidez superior a tre.s grado.s 
lt'ndr^_un;i reversión en el precio 

Tifarcado a ésto.s (Je dos peseta.s con 
cincuenta céntimo.s por ('ada cien 
kilo.s y grado (pie exceda de lo.s 
tres.

Lo.s (pi(' tengan acidez inferior a 
tre.s grado.s tendrán un aumento de. 
tlo.s pesetas (Uin cincuenta céntimos 
por cien kilos y décima de gradó, 
hasta 0,6” (seis décimas).

.Art. 7.” I,.os aceite.s (pie posean 
la.s característica.s dt' olor,, color y 
sabor peculiares v una acidez ex- 
prt'satla en ácido oleico no superior 
al uno por ciento tendrán la consi
deración de fino y el precio para 
lo.s productores será tk' cuatrocicn-
ta.s veinte pesetas 
cual(|uiera. (¡ue St'a

precio como para

lo.s cien kilos, 
el número de. 
entendido este 
lo.s corrientes..

sin envase\v sobre estación origen.
.\rt. (S.” Por sus característica.s 

peculiares, lo.s aceite.s tie oliva tpie 
se protluzean en la.s provincia.s tie 
.\lava, Logroño, Navarra, Huesca, 
Zaragoza., Teruel, f.érida, (ierona. 
Barcelona, Tarragona, ('astellón, 
Akdencia, .Micante y .Murcia, pertá- 
birán sobre el precio correspon
diente, según su acidez y calidad, 
una prima dt' cuarenta pest'ías por

Art. ()." r.os tipo.s dt‘ aceite que 
s(*rán puestos al consumo sertín los 
linos v corrientes hasta .tres grados 
de acitiez, lampantes \ lo.s retína

PRECIO DE INEERCimi

Los edictos y anunelos oficiales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMM 
POR PALABRA y los anuncias 
judiciales a CINCO C£NTIM«S 
bebiendo los interesados aora* 
altar antes da la publicaoiAn 
y por medio <ie la eairespea- 
diente Carta de pago, habar 
satisfecho su importe ea la De 
positarla de t^ndos previnele- 
jei, Un cuyo requisito no se 

insertaran

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a '
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se
el día en que termina la inserción de

para consumo en catkr provincia 
serán fijados por la ('omisaríá (ie- 
n(‘ral de Abastecimientos \ ’'frans- 
portes d{“ acuerdo con lo (jue deter
mina la Ley de 24 de junio de 1941 
y la ('ircidar número 321 de dicha 
Comisaría (Boletín Oficial del Es
tado d(‘ 1 de septiembre de 1942).

.V.’t. II. S(‘ considerari! como 
tipo normal de orujo graso de acei
tuna el (|U(‘ contenga nueve por 
ciento de grasíi cuando su humedad 
sea de un veinticinco por ciento, 
líl precio de este, orujo será de dos- 
cienta.s jjesetas la tonelada, puesto 
por (‘1 vendedor’en fábrica extra'cto- 
r.'i o sobre \’agón origen.

('liando el vendedor no sitúe los 
orujos sobre vagón o en fábrica ex- 
tractora, el precio del orujo tipo 
normal en la almazara será reduci
do en los gastos (jue esto origine.

.Art. 12.—Los orujos cuyos por
centajes de grasas y humedad sean 
diferentes de los señalados en el 
artículo anterior para el orujo tipp, 
serán valorados de acuerdo con las 
instrucciones que dicte el .Ministe
rio de Agricultura a propuesta del

micas

Tto vertical del'Olivo.
13. Las Jefaturas .Agronó- 

provinciales por zonas den-
tro tlt' su provincia y en .cada zona 
según lo.s diferentes tiptts de fábri
ca, fijarán lo.s porcentajes medios 
'normales tanto de grasa ctimo de 
humedatl tie lo.s orujos producidos 
a fin tie tpie sirvan de base tale.s 
porcentáje.s a lo.s cálculos que st* 
efectúen para llegar a la determina- 
ci(')n del precio del (¡uintal métrico 
tlt' aceituna, ('uando se venda u.na 
partida de orujo, si el comprador 
V el vendedor no llegan ti un acuer
do sobre la ritiueza grasa y Ivu- 
metlatl del producto, deberán to
mar, con totla.s las formalidades le
gales, una muestra tlel mismo para 

■ (pie, una m'z analizada dicha mues
tra en el Laboratorio de la Jefatura 
.Agronómica correspondiente, pue- 
fla ésta fijar el precio jusfo al (pie 
tlebe ser pagatla la tont'lada tlel in-

Art. 14.

la ley eo

-A rt.

previo informe de Jefaturas
.Xgronómicas provinciales, podrá 
decretar la clausura de lo.s molinos 
CUYO funcionamiento no considere 
necesario según el plan dt' distri- 
bucióh previsto.

.\rt. 4." Para la fijación del pre- 
( io .ele aceituna en almazara, en 
cada término municipal olivare.ro 
st' constituirá una Junta integrada 
por el .Alcalde de la localidad, co
mo Presidente; un representantt'

La ('omisaría (ameraI d(\ Abas
tecimientos V transportes defermi- 
na'á el precio único, medio poride- 
railo <iue corresponda aplicar a los 
aceite.s corriente.s de .acidez com
prendida entre uno y tres grados 
para su venta por los almacenistas.

jo.s grastis sólo potirán circular 
acompanado.s de «conduces») expe- 
tlitlos pt)r el .\lcalde de la localiclad 
de origen. I€n dichos, («cpnduces» 
st'expresará ki almazani o fábrica 
de extracción de aceite de orujo o 
(pie va van destinados* al fruto o el 
(rujo, dt' acuerdo- con la declara
ción previa de su pn^ductor.

.Art. 15. Lo.s aceites, tanto tie 
oliva comtj de orujo, los turbios y 
borras sólo podrán circular con 
guías expt'ditlas ptir la C'omisa- 
ría (íeneral de Abastecimientos -j' 
'Pransportes, de acuerdo con lo que 
determina el apartado f) del artícu
lo S." tie la Ley tie 24 tie junio de
194'.

d rá n

los veinte días de su promulga- 
entier de hecha la promulgación 
el «Boletín Oficial dsl E8tad»>

16. Lo.s impuesfos-l(x:a1es
o provinciales, creados. o que se 
creen, stibre aceite, no pueden in- 
crementarse a lo.s pcecio.s de íasti 
fijados por esta Orden, siendo 
sjt'mpre a cargo de lo.s producto
res. l'nicamente los impuestos so
bre consumo podrán cargarse al 
precio de ventíi al público (pie st' 
forme, según lo establecido en el 
artículo lü.

.\rt. 17. Se establece un canon 
de un céntimo de peseta por kilo de 
aceite de oliva o de tirujo que se 
poduzca,* que será hecho efectivo 
por los conipradores de aceite por 
cuenta de los vendedores al reco
ger la.s guías' autorizaciones para 
retirar los aceite.s de las almazaras 
o fábricas.

El importe de dicho canon será 
destinado a cubrir los gastos tpie 
el cumplimiento de la.s misiones co
mo consecuencia de esta'^ Orden ori
gina a las Delegaciones del Minis
terio de .Agricultura y de la Comi
saría General de .Abastecimientos 
y Transportes en el Sindicato Na- 
i'ional del Olivo, así como a satis- - 
facer la gratihcacion qilL l!l V orín- 
saría (íeneral de Abastecimientos 
fije a los SecVetarios de .Ayunta- 
mi('ni() por lo.s trhbajos de estadís
tica (pie se les encomiende. Del co

non
V adminKitración de dicho ca- 
(pieda encargada la Comisa-

ría (íeneral de .Abastecímiento.s y 
Transportes.

.\rt. 18. La Comisaría (General 
de Abastecimientos y Transportes, 
a propuesta del Sindicato XTrtical 
del Olivo V de acuerdo con el, .Mi
nisterio de Agricultura, concede
rá reserva tie aceite a lo.s producto- 
re.s V obrero.s de la.s explotacione.s 
olivareras v, asimismo, a lo.s alma- 
yareros v a su.s obreros.

‘ .Vri. 19. Tanto el .Ministerio de 
.\gricultura como la Comisaría (Je- 
ñera! de .Abastecimientos y Trans
portes quedan facultados para dic
tar la.s disposiciones complementa- 
ria.s que sean precisas para el cum
plimiento de la presente Orden.

.\rt. 20. Quedan derogadas cuan- 
ta.s disposiciones .se opongan a lo 
preceptuado en la presente Orden.-

Dio.s guarde a A’W EE. mucho.s 
años.

.Madid, 25 de .Septiembre de 1944. 
— P. D., el .Subsecretario, Luis (Ja
rrero. • •

Exemos. Sres. .Ministros de Agri
cultura e Industria v ('omercio.

Gobierno civil de lo 
provincia

1456 ‘
guía.s d(' circulación no ten- ' Con el fin de dar cumpliinien- 

to a lo dispuesto en el artículoalguna no van

En lo.s atxñtes 
má.ximo pa"a lo.s 
de treinta peseta.s

tino.s el margen 
almacenistas será 
los cien kilos.
precitis tie aceite

acompañada.s de la nota de acidez 
(.leí aceite y pesos tie la cantidad 
transportada, detallada por unida- 
tles de envase ’ distintamente irán 
numeradas o reseñadas.

69 del Reulamento de Moviliza
ción del Ejército, aprobado por 
Decreto de 7 de abril de 1932, 
ruego a V. E. si a bien lo tiene, 
se digne ordenar la inserción en

SGCB2021
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* el Bjleth OeuiALde la provin propiedad que va de'la Central, 
cia, antes del día cinco (5) del*' de Buido al pueblo de N^arie 
próximo mes de noviembre, de te, hasta un grupo moto-bomba 
una Circular dirigida a todos los sito en buenmayor.

- - ■ • Resultando que publicado el
. anuncio e i el Boletín ^Oficial 
de la provincia número 65 dél sá
bado 3 de julio de 1943, y ha
biendo remitido a los efectos de 

! lo dispuesto en eVartículo 13 del 
' Reglamento de 2/ de marzo de 

1919 a los A’caldes de Fuenma
yor y Navarrete un ejemplar del 
mismo, afin de que lo fijasen en 
los sitios de costumbre, durante

Alcaldes de la provincia, para 
qiie en el término de 15 días, ha- . 
gan saber por todos los medios 
de.public ación a todos los pro
pietarios de cabezas de ganado 
caballar, mulai, asnal y 'bovino ! 
dé todas las edades sin. excep-' 
cióh y de carruajes de tracción 
mecánica y dé sangre, como son 
automóviles, camiones, motoci 
cletas, obnibus y bicicletas, ca
rros de todas clases,- así. como 
también los coches del servicio 
particular y público, que a par
tir del día 15 de noviembre próxi
mo y antes del fo de diciembre 
venidero, deben presentarse en 
los Ayuntamientos respectivos, 
para hacer la inscripción de su 
ganado y carruajes sujetos a la 
requisición militar en los cen 
sos correspondientes, haciendo 
constar en dicha Circular y en 
las órdenes que lós Alcaldes den 
a la publicidad, las multas de 25 
a 500 pesetas y requisa dél gana
do y carruaje si hubiére lugar a 
ello sin indemnización alguna, a 

. los que incurran en la omisión 
de no hacer la inscripción en el 
tiempo que media del 15 de no
viembre al 15 de diciembre o in
curran en.falsedades al hacerlo. 
Resp nsabilidad que alcanzará 
también a los Secretarios y Al
caldes de los Ayuntamientos, en 
los que aparezcan pruebas de ne
gligencia o abandono en la for- 
malización del Censo.

La formalización del Censo de 
ganado y carruajes, de todas 
clase, no se hace con objeto de 
imposición de tributo alg .no o 
gabela, de lo que todo propieta
rio de ganado y carruaje está 

apio el equitativo reparto 
de las cargas que en su día pue
dan imponer la Defensa Nacio
nal; dato éste, que deberán sa 
ber los Alcaldes para co loci- 
miento de los propietario.

Y por último, antes del 5 de 
noviembre, se hallarán en poder 
de los Alcaldes, de los pueblos 
de esta provincia los impresos 
necesarios para la formalización 
del censo.

Todos los censos de ganado y 
carruajes debidamente formali
zados, han de estar en la Zona 
de reclutamiento y Movilización 
de esta Provincia, antes del día 
diez (10) de enero próximo, de
biendo estar expuestos al públi-

-gales y de modo esencial las del 
Reglamento de 27 de .marzo de 
1919. '

Considerando que todos lo.s 
informes emitidos son favorables 
al otorgamiento de la autoriza
ción solicitada.

Esta Jefatura de Obras Públi- 
-cas usando de las facultades que 
le están Conferidas en virtud de 
la Ley de 20 de mayo de 1932, ha 
resuelto conceder la autorización 

i solicitada con derecho a la impo
sición forzosa de pasó de corrien- 

-te eléctrica con las cóndiciones 
co en sitio bien frecuentado y vi- siguientes.
sible para conocimiento de todo j/ Las obras que comprende 

. el vecindario, propietarios déga- esta concesión, se ejecutarán 
nado y carruajes, desde el día 25 con estricta sujeción al proyecto 
al 3’1 de diciembre, en el tablero presentado v que ha servido de 
de anuncio.s del Ayuntamiento, base a este expediente suscrito. 
Artículo 80 del Reglamento de por » 1 Ingeniero Industrial don 
Movilización del Ejército. Santiago de Aréchaga e Iza en

.Logroño a 31 de octubre d' Bilb.io'a 26. de abril de 1943, y 
L944,^ f I con sujecióíi a las demás condi

Eh Gob-3rnador Civil, I ciones que señalan las r stantes 
' « j' cláusula.s de la concesión, con 

---------------------------- ——.------I una longitud de 13ó9 metí os.
I 2.^ Las obras darán princ' 

f pió en el plazo de un mes a con-
wDrai rUDlICaí tar de la fech » en que se.'acepte

I por el peticionario la concesión 
° • I otorgada y terminarán en el pre-

Negociado de Electricidad | ciso plazo de tre.s meses a partir 
ANUNCIO de igual fecha que el comienzo.

1419
La lefatura de Obras Públicas 

de esta provincia con fecha S-de 
. agosto ailtimo ha tomado la reso

lución siguiente:
«Visto el proyecto presentado 

y el expediente incoado én vir
tud de la petición hecha por 

, D. Santiago de Aréchaga e Iza 
en nombre de> Bodegas el Mon- 
tecillo S. A. para establecer una 
derivación desde la línea de su

3.* La instalación que se pro 
yecta qupda sujeta tanto durante 
la ejecución de las. obras, como 
después de la explotación^ a la 
inspección de la jefatura de 
Obras Públicas de Logroño. •

el plazo de treinta días,' e hicie- 
i se las notificaciones oportunas, 

no se presentó reclamación algu- 
na, como lo acreditan las dos 

‘i certificaciones recibidas de las 
citadas Alcaldías.,

Resultando que la Jefatura de 
Obra.s Públicas informa favora
blemente la petición proponien
do condiciones a las cuales ha-
brá de sujetarse la concesión, ¡ 

1 completando antes la informa- i 
! ción con lo.s dictámenes de la i 

Delegación de Industria de la 
provincia, 'de la Comi-sión Pre- 
vincial y de! Sr. Abo ado del
Estado.

Resultando que la Delegación 
de Industria de la provincia in
forma favorablemente.

Resultando que la "Comisión 
Pióvincial informa en el sentido 
de que la línea eléctrica de refe
rencia no afecta ni directa ni in
directamente al Plan de Obra i 
Provinciales

Resultando que la Abogacía 
del Estado, fambién informa fa
vorablemente la peticitín y ma
nifiesta que una vez que sea 
otorgada la concesión, debe pre
sentar el concesionario çl docu
mento que lo acredite para satis
facer el impuesto de Derechos 
Keaies. - .

Considerando que en la tra
mitación del expediente se han 
observado lá*^' prescripciones le-

4 » concesionario dará
cuenta a la Jefíitura de la termi
nación de las obras pam que el 
Ingeniero Jefe p Ingeniero en 
quien delegue efectúe el reco
nocimiento, de cuyo resultado

dispuesto en el artículo 3." del 
Real Decreto de 26 de Abril de 
19,18

Logroño, 20 de Octubre 1.944. 
El Ingeniro Jefe

fosé R Cafracido

Negociado de electricidad 
ANUNCIO
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se levantará acta por triplica
do que se elevará a la Superio
ridad para su aprobación, sin 
cuyo requisito no será lícita 
ni permitida su explotación Los 
gastos' que se ocasionen tanto en 
la inspección y vigilancia como^ 
en el reconocimiento y pruebas : 
el día de su recepción, serán de 
cuenta dé la peticionaria.

5.* No se podrá dar principio
atisobras sin que la . peticiona- ; Recibidas deñnitivamente las 
ria prese.ite previamente en la de tendido de cable subte-
Jefatura de Obras Públicas de rráneo en Logroño desde la case- 

ta óc transformación del insti
tuto a la de‘Rodríguez P^er- 
n i y desde lá de Gonzalo de Ber- 
ceo a la del Hospital Mjlitar, 
ejecutadas por S A, «Salto del 
C .rtijo», ya fin de que pueda re
tirar la fianz.i co^tituida para 
responder de las obras a ejecu
tar en tei renos de dominio públi
co con motivo del citado tendi-

Togroño el resguardo de la han 
za detiñitiva que represéntejel ! 
del valor de las obras, a ejecutar , 
en terrenos de dominio público, j 
cuya h inza le será devuelta a la । 

, j concesionaria una vez aprobado 
. ' el acta de reconoéiomiento si de 

; las certificaiones de las .Vcaldías
afectadas por las obras y del In
geniero Jefe resultara que en la 
ejecución de quedas, ni en las 
de carácter común il ni en las de 

i dominio público se habían caus i- 
¡ do perjuicios. ,

6 ’ Esta concesión queda su- : 
jeta a lo-dispuesto en el R-. D. de 
14 de junio de 1.921, R- O. de 7 
de julio del mismo año. R D y 

■ R. O. de '2G de junio y 8 de Julio 
respectivamente de l W2, a las 
LeyŒrélativas a accidentes del 
trabajo, protección a la industria 
nacional y demás de carácter so
cial vtgentes o que la concesión, 
a todos los preceptos que le sean 

’ aplicables de la vigente Ley de.
Obras Públicas y a cuenta dispo 
ne el Reglamento de 27 decMarzo 
de 1.919. ' .

7 .* Esta concesión se otorga 
a título precario y salvando to
dos los derechos de propiedad, ! 
pudiendo la Administración mo 
dificár los términos de la autori 
/ación o suspenderla temporal- 
mente si así lo juzgase conve
niente para el buen servicio o se- ' 
guridad pública, sin que el con 
cesionario venga por ello derecho 
a indemnización alguna y sin limi 
tacióH de tiempo de uso para ta
les atribuciones.

8? Se leserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspen
sión total o parccial, temporal o 
definitiva de las obras de la con
cesión, si por razones de Estado, 
estratégicas o dé interés nacio
nal lo creyera: conveniente, .sin 
derecho por parte de la peticio
naria e indemnización alguna, 
salvo el valor material de las 
obra.s. • -

9 .’‘ Se decl.ira de utilidad pú
blica esta concesión y se. impo 
ne la servidumbre forzosa de pa 

. so de corriente eléctrica sob; e 
las vías, cauces y terrenos de do 
minio público y sobre los terre
nos de' propiedad’particular en 
que se haya cumplido lo que dis
pone el artículo 13 del vigente 
Reglamento de • iastalacio íes 
Eléctricas.

10 .® La falta de cumplimiento 
de cualquiera de esta.s obligacio
nes llev.i consigo Ei caducidad 
•de la concesión.

ll zVceptád is por la peticio
naria l'as’prelnsertas condiciones 
debeiai participar ella misma su 
conformidad y remitir, para fijar- 
la en el expedieñle una póliza de 
1‘5?) pesetas, según lo dispuest j 
en el artículo 84* de la vigente 
Ley del Timbre de 18 de zXbril 
de .932, publicada en la Gaceta 
de 4 de M :yo siguiente y demás 
modificaciones posteriores».

Y habiendo aceptado la conce
sionaria la's preinsertas condicio 
nes y remitido la póliza de l‘5O 

' pesetas que queda.unida e inuti- 
zada en su expediente, se públi
ca está resolución en este perió
dico oficial a los efectos de lo

¿o eléctrico deberán ser presen
tadas las leclamaciones que hu
biere contra mencionada Socie
dad y referidas obras ante.el Juz
gado municipal o de l * Instan- 

,cia de Logroño; en virtud dé lo 
dispuesto en las RR. OO. de 9 
de marzo y 31 de julio de L919 
en el improrrogable plazo de 30 
días a contar de la fecha de in
serción de este anuncio en el Bo
letín- Oficial de la provincia. 
Los juzgados enviarán los oñ-- 
ciosa la Alcaldía de Logroño 
dando cuenta, de la.s reclamacio
nes presentadas, la c-ual exten- - 
derá la correspondiente certifi 
cación que se enviará- a la jefa- 
tura de Obras’ Públicas, dentro
del plazo fijado. ■ 

Logroño a 21 de octubreSde 
1.944.

El ingeniero Jefe 
fose R. C rrdeido

AMnhterio la 
Gobernación

Dirección General de Administra= 
ción Local

(ervenciones <le l'ondos provincia- 
l(‘,s V nuinicipales ([ue se relacionan, 
para su provisión interina. entre
furti'ionarios del ( iierpo.. 

( 'on arreglo a lo .dispuesto en el 
de 25 de mayo de 1943 1 )ecre'to

(Boletín 'Oficial tlel E.stado dei i 
tie junioT y Orden de este .Minis- 
tv“i() de 5 de julio siguiente (Bo
letín Oficial del Estado del día 7).. 

■ lista Dirección General ha acor- 
ilado anunciar para su provisión 
interina, entre Interventores perte- 
necientes al Uuerpo las plazas qoe 
figuran en la relación que se inser
ta, con sujœiôn a la.s normas si
guientes:

1,'" Eos (pie deseen ser nombra- 
tíos inl«inos para- cualquiera de 
las plaza.s (jue se publican habrán 

■ d(> presentar en el plazo improrro
gable de diez días la correspondien
te instancia en la Sección primera 
de esta Dirección General.

l£n la instancia exjjresarán : 
Ntinibre v apellidos, naturaleza y 
edad ; situación y plaza que sirven, 
y, en todo caso, su residencia ac
tual ; plazas que piden y orden de 
preferencia con (jta* las desean, re
señando la categoría y el sueldo; 
pudiendo consignar, ademas, cuan
tas razones y mérito.s consideren 
favorables a “su designación para 
una plaza determinada.

No (*s nece.sario acompañar do
cumento alguno.
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2? Cada Interventor podrá so- 1 
licitar cuantas plazas desee de la < 
misma oJnferior categoría a la su
ya personal, nunca de categoría su
perior.

Los que resulten nombrados 
cesarán automáticamente en la pla
za que en la actualidad desempe
ñaran, la cual será declarada va
cante por la Corporación, y no po- t 
d’rán solicitar nuevas interinidades 
durante los seis meses siguientes 
a su nombramiento.

Madrid, 14 de octubre de 1944.— 
El Director general, Carlos Pinilla.

En Logrojno :
Alfaro, 4.“ categoría; y.oœ pts.
Haro, jd., id., 8.000 pesetas.

Santo D. de la Calzada, id., id., 
7.000 pesetas.

AdministraGión de Propie
dades y Contribución Te

rritorial
1422

CIRCUI -AR relativa al Reparti
miento provincial de la con- 
tribrución Territorial sobre la 
riqueza Rústica 5^ Pecuaria pa
ra el uño 1.045

Los Repartos de la riqueza 
Rústica para el próximo año de 
1.945, deberán confeccionarse te 
niendo en cuenta solamente para 

•aquellos términos municipales 
que hubieran aprobado sus depu
raciones en el pasado año de 
1 943, las variaciones consigna
das en los respectivos apéndices 
debidamente aprobados por esta 
Administracción, y para aquellos 
otros queda hubieren efectuado 
en el corriente año, las Juntas 
Periciales, teniendo en cuenta 

' las normas establecidas por la 
Instrucción fecha 13 de Marzo de 
1.942, procederán primeramente 
a consignar a caca contribuyen 
te con arreglo a los bienes rústi- 
cosjy ganados de todas clases 
que posean, el imponible por los 
conceptos indicados debidamen
te separados, que se incluirán en 
el Repartimiento, tanto, en uno 
como en otro caso en las colum 
nas 1 y 11, totalizándose ambas 
en la líí, sobre cuya suma se gi
rará el 17 50 por lOü que se con
signará en la IV como total con
tribución

El Repartimiento municipal se 
hará por duplií ado, relacionán
dose los contribuyentes por rigu
roso orden alfabético de apelli 
dos, separados vecinos de foras
teros, reintegrándose el original 
a razón de l 50 pesetas peu plie
go y con 0 25 pesetas también 
por pliego la copia.

La escala que ha de unirse al 
final del Repartimiento se ajus- ’ 
tará a las cantidades que íiguran 
en la columna IV del mismo, o 
sea la cuota estatal, sin incluir 

* por lo tanto la del 10 por 100.
Al Reparto se acompañarán 

losídocumentos siguiente:
a) Relación certificada de las 

fincas que posee y administra el • 
Estado en cada término munici- i 
pal y que no estén exentos de tri- I 
butar; expresándose la proce- í 
dencia. i 

b) Certificación de las fincas ; 
exentas de pago de la contribu- j, 
ción p rpetuamente. ;

c) Certificado de las fincas ¡ 
exentas temporalmente. j

d) Resunen déla riquezien j 
que se detalle lo que correspon
de a Rústica o Pecuaria.

e) Estado de contribuyentes 

según su riíiueza imponible, sea 
Rústica o Pecuaria.

f) Escala final de cuotas en 
la forma prevenida anteriormen
te de la columna IV.

g) Estado en que se detalle 
qué parte corresponde a 1a cuota 
estatal al 17‘50 por 100.

h) Certificado de haber esta
do el Reparto expuesto al públi
co durante el plazo reglamenta
rio de diez días hábiles y de que 
se han unido al mismo las recla
maciones presentadas o de no 
haberse presentado ninguna.

i) Pedido de los recibos nece
sarios, haciendo constar su cla
se y número de cada una que ne
cesiten, designando en el mismo 
la persona a quien han de entre
garse.

i) Resumen por cultivos o 
aprovechamientos con lo.s valo
res, aplicados a cada Hectárea 
(éste en cuanto a los xAmillara- 
mientos depurados en el piesen- 
te año).

ky Resumen de la ganadería 
local, es decir, el Recuento con 
el, resumen de los imponibles 
asignados a cada cabeza de ga
nado, (éste también en cuanto a 
los Amillaramientos depurados 
en el presente año)

La Lista cobratoria se confec
cionará como todos los años, y 
los contribuyentes se relaciona
rán por riguroso- orden alfabéti
co de apellidos en la misma for
ma que en el Reparto, reinte
grándose con ü'25 pesetas cada 
pliego. A continuación de cada 
contribuyente se consignarán en 
•columna.s independientes las 
cantidades siguientes: ■ - 
'Líquido imponible total que 

tengan en el Reparto, el 17‘50 
■por 100 en el total contribución.

Hasta 20 pesetas sfrá anuales’ 
y se incluirán en lá casilla-del 
2.® trimestre

De 20 a 40 pesetas son se
mestrales y se consignarán, por 
mitad, en la del l A y 2.“ semes
tre,.

De 40 pesetas en adelante son 
trimestrales y se estamparán por 
su cuarta parte en las de los cuíí 
tro trimestres.

Según preceptúan las disposi
ciones vigentes, el Re artimien- 
to de cada Municipio deberá es
tar terminado para el día 30 del 
actual, en cuya fecha quedaran 
expuestos al público durante el 
plazo de diez días para que sean 
examii’ados por los contribuyen 
tes los cuales podrán dentro de 
dicho término, presentar las re 
clamaciones que estimen perti 
nentes, las cuales serán resuel
tas inmédiatamente por las Jun
tas Periciales y remitirse las que 
se interpongan contra las résolu 
clones del Ayuntamiento y funta 
Pericial, juntamente con los Re 
partos y Lista cobratoria antes 
del 15 del próximo mes de No
viembre.

L s Ayuntamientos que ef-’c- 
túen los Repartimientos en el 
tiempo fijado y í n formíi satis
factoria, a juicio de esta Admi
nistración, tendrán dei echo a las 
bo lificaCiones establécida.s en 
los artículos 6 ° y 8.° dé la Ley 
de 20 dé Septiembre de 1.941, 
pues de lo contrario quedarán 
sujetos a las respon-.abilidadeS 
reglamentarias.

Espera esta Administración 
del celo de lo.s .\yuntamiento.s y 
[untas Periciales, asi como de 
los Secretarios de las- Corp<>ra 
clones que cumplan con la.s obli
gaciones que les mcumb.m en 
forma esrrupulo-a y dentro de 
los plazos fijados."para evitar 
perjuicios al Tesoro público.

Logroño, 20 de Octubre 1.944 
El Admor. de Propiedades

Administración de 
_ Justicia

EIMCTO 
. . ; 1289

D. Elisardo Sotés Errazu, fuez 
de 1 * Instancia de la Ciudad y 
Partido de Logroño.

En virttud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado, Se
cretaría del que refrenda, pende 
expediente a instancia de doña 
Consuelo Ortega Hernández, 
mayor de edad, soltera, sin pro
fesión especial y vecina de Lo
groño, sobre información de do
minio de la finca siguiente:

«Urbana. Casa habitación si 
tu ada en extramuros de esta 
Ciudad, término de La F.orida, 
calle sin urbanizar llamada de la 
Rodancha y también de la Orro 
ancha, señalada con el número 
cinco y actualmente con el nú
mero tres, compuesta de planta 
baja y dos pisos, que tiene de 
extensión superficiál ciento vein
tiocho m-etros cua ro decímetros 
cuadrados, y lindaba antes por 
el frente, por donde tiene su en
trada, con la cálle en que está 
situada, por la derecha entramlo 
con resto de la finca de donde 
fué segregada y que se reservó 
el vendedor o sea la casa señala
da con el número seis y por la 
izquierda ÿ espalda, con Mauri
cio Clávijo; y en la actualidad 

'linda por el frente con dicha ca
lle por la derecha entrando con 
D. Sixto Masó y por la izquierda 
y espalda D ® Engraciti Jiménez 
Estefanía, heredera deiD. Mau
ricio Clavijo. Tiene un valor de 
treinta y cinco mil .diez pesetas 
A' es 1 ibre de cargas;>.

Cdn V o eSh do se a" las personas 
ignoradas o a quienes pueda per
judicar la inscripción soli Atada 
a fin de que comparezcan si qui
sieren alegar su derecho, dentro 
del término de ciento ochenta 
día.s

Logroño, 11 de abril de 1944, 
El Secretario Judicial

EDicro;
1464

D. Antonio Buil Sauz, Juez de 
Primera Instancia accidental de 
Calahorra y su partido.

Hago saber: Que por D. Pablo 
'forres López mayor de edad, 
casado y de esta, vecindad se ha 
instado ¿i nombre propio y como 
Gerente de la Sociedad Regular 
Colectiva «Hijos de Basilio To
rres», en esté juzgado expedien- 

. te de dominio para inscribir la si- 
giuente finca sita en esta Ciudad: 
Heredad en el pago de la Alga- 
irada de cabidad una hectárea y 
cinco centiáreas que linda a Ñor-, 
te'herederos de llomingo Sada; 
Sur Carrera de los Prados; Este 
finca di' hijos de Basilio 'Forres, 
antes de herederos de Mauricio 
Triarte, y Oeste finca jJe Fran
cisco López, adquirió esta finca 
por compra al Jefe Local de Fa
lange Española Tradicionalísta y 
de las J. O. N. S que actuaba 
como representante de dicha Or
ganización. en fecha 28 de Octu 
bre de 1.939. Aparece amillarada 
actualmente a nombre de la So
ciedad «Hijos de Basilio Torres» 
y antes figuró a nombre de Don 
Gerardo G (Ame/ Revuelta desde 
el año 1911, habiéndolq adquirí 

, do dicho señor en el año 1910 de 
D. Saturnino Sáenz Resa el que 
a la vez D había adquirido de 
D Emilio Moreno y Barróla, que 
sobre la t in a’udida finca existe 
uníi hipoteca sin cancelar- a favor 
del .Estado en garantía de mil 

doscientas setenta y cuatro pts.
Y habiéndose citado al vende

dor arriba expresado, traslado 
del oportuno escrito al señor De
legado Fiscal y puesto este expe
diente en conocimiento del señor 
abogado del Estado, por el pre
sente se cita a los demás que 
puedan alegar algún derecho so
bre esta finca y cuyos domicilios 
se desconoce, y se convoca a las 
demás personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitad i, para que en 
término de 180 días a partir de 
la publicación dei tercer edicto 
en el Boletln OtiCiAL de la Pro
vincia. comparezcan en este ex
pediente si les conviniera alegar 
algún derecho

Dado en Calahorra a 24 de oc
tubre de 1.944.

El Secretario

Ayuntamiento de Calahorra
EDICTO

1414
D. Jesús Torres Calvo," Alcal

de de esta Ciudad.
Hago saber: Que los indivi

duos a quienes, con arreglo al 
Estatuto municipal, corresponde- 
formar parte en calidad de Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación en las partes real y 
personal del Repartimiento que 
se ha de girar p ira el año 1.945 
son. conforme a la designación 
hecha por el Ayuntamiento-, los 
siguí mtes:

Parte real
D Daniel Lorente Sáenz, Rús

tica y Pecuaria.
Sociedad General Azucarera, ■ 

Urbana
D.^ Casta Mancebo Agreda, 

Rústicaj^ Pecuaria (Forasteros).
—j>-Gayetano Baroja L.- In- 
dustrial.

Electra Carear S. A., Socieda
des xYnónimas.

' D. Manuel Ruiz Arenzana, So
ciedad Agrícola.

Parte personal 
Parroquia del primer Distrito
D. Manuel Losantos Pardo, 

Cura Párroco.
Sres. Herederos de D. E. An- 

toñanzas. Rústica y Pecuaria.
Srés. Moreno y Compañía, Ur

bana.
Emilia Lorente Jaime, In

dustrial.
Parroquia del segundo Distrito

D. Manuel Sáenz Oliván, Cura 
Párroco.

D. Segundo Sáenz Lorente, 
Rústica y Pecuaria.

Sres. Hros. de Juan Aznar Jal, 
Urbana.

Sres Hijos de B. 'Forres, In
dustrial

I arroquia del tercer Distrito
R. P Salvador Medina, Cura 

Párroco.
D. Miguel de Miranda Mateo, 

Rústica y Pecuaria.
D. Antonio de .Miranda, Urba

na.
D José Martínez Hernández, 

•Industiial
Lo que hago público a ios efec

tos del art. 489 del expresado Es
tatuí o.

Calahorra a 14 de octubre de 
1.944.

Ayuntamiento de Haro
1468

D. Julio Sánchez Soto, Alcalde 
Presidente del Excelentísimo 
^Ayuntamiento de esta ciudad

Hago saber: Que confecciona 
da la Matrícula Industrial de es
te término municipal para el 
próximo año de 1.945, al objeto
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de oir reclamaciones, queda ex
puesta al público por diez días 
én la Secretarla de es. Ayunta
miento.

Haro, 4 de Octubre de 1.944.
El Alcalde

Delegación Provincial da 
Industria de Logroño

1366
Autorización de Industria

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por D. Eugenio OíeziBa- 
rrebechea, en solicitud de auto
rización para inst lar una indus
tria de bisolado \ plateado, com
prendida en el prupo 1.® aparta
do b) de la clasificación estable 
cida en la Orden xMinisterial de 
12 de septiembre de 1939.

Considerando la escasez dé ni
trato de plata y por tanto la irn- 
posibilidad de cupo de esta pri
mera materia.

Esta Delegación de industria, 
ha resuelto:

Autorizar a D. Eugenio Diez 
Barrebechea para instalar una 
industria-de biselado y talla dei 
cristal, denegando en su' conse
cuencia la parte de industria de 
plateado del mismo.

Esta autorización queda suje- 
tíi a las condiciones generales fi
jadas en la* Norma-11.de la ci
tada Orden, y a las especiales 
siguientes:

1 .® El plazo máximo de pues
ta en marcha, será de dos meses 
a contar de esta fecha.

Dios guarde a muchos 
años.

Logroño, 14 de octubre 1944
El Ingeniero jefe

1250
Cumplidos lo.s trámites regla

mentarios en el expediente pro
movido por D -Galdámez y Her 
nández en solicitud de autoriza
ción para ampliar una industria 
de fábrica de conservas, com
prendida en el grupo L®, aparta
do b) de la clasificación estable
cida en la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939

. Esta Delegación de Industria, 
haresuelto:-

Autorizar a D. Galdámez y 
Hernández paríi ampliar una in 
dustria de fábrica de conservas 
sin que esta autorización impli
que aumento en la capacidad ni 
materias primas con arreglo a 
las condiciones generales lijadas 
en la Norma 11.* de Ui citada Or
den, y alas especiales siguien
tes:

1 .* La puesta en march¿i de
berá eieçtuarse en el plazo de un 
mes a contar de esta te •.ha.

2 .* El Generador y el Auto
clave antes de ponerle en ser.i 
ció deberá ser solicitado el t’m 
brado y reconocimiento de los 
mismos.

Dios guarde a Vd. muchos 
años.

Logroño, 2ó de septiembre de 
1944.

El ingeniero. Jefe

Ayuntamiento de Alfaro
EDICTO

1409
Formado que héi sido el pro

yecto del Piesupuesto Ordinario 
de Ingresos y Gastos por la Co
misión Municipal de Hacienda, 
para el ejercicio de 1 945, queda

expuesto al público en el plazo 
de 8 días hábiles a efectos de re
clamaciones, juntamente con las 
certificaciones'y documentos que 
exige eÍ artículo 296 del Estatuto 
Municipal.

Las refi ridas reclamaciones, 
durante dicho plazo pueden ha
cerse también durante otros ocho 
días hábiles siguientes de confor
midad a lo. dispuesto en el artí
culo 5.® del Reglamento de Ha
cienda .Municipal de 23 de agos
to de 1.924.

Alfaro 17 de octubre de 1.944. 
El Alcalde,

EDICTO 
1402

Aprobado en principio por 
el M. L Ayurrtamiento de mi pre
sidencia un expediente de Suple
mento de Crédito ;en el presu
puesto rdinario vigente impor
tante pesetas 51.017,20 (cincuen
ta y un mil diez y siete pesetas 
veinte céntimos, se expone al 
público por un plazo de quince 
días hábiles a lo.s efectos de re
clamaciones, en la Intervención 
Municipal, conforme preceptúan 
lo.s articules 11 y 12 del Regla
mento de Hacienda Muni ipal.

Alfaro 16 de octubre de 1*944. 
El Alcalde

Delegacisn de Hacienda
Clases pasivas

1441
Indice número 71 de las órde

nes de pago de pensión que han 
sido'recibidas en esta Dirección 
general de, la Deuda y Clases Pa
sivas, en el.día de la fecha:

Número de la orden 187, Hila
rio Medrano Llórente. M. .Mi 
litar.

32, María Grajal Bolla, M. 
Civil.

33, Regina jiménez Villaescii- 
sa, id.

10, Alfonso 'Calavia Berdon- 
ces, Jubilados.

Logroño, 23 de octubre 1944. 
El Delegado de Haciendá

10.° Tercio Rural de la 
Guardia Civil

i'4ca
210 Comandancia Rural 

ANUNCIO
Debiendo proceder a la venta 

en pública subasta el día 6 de 
noviembre pró.Kimo ^de las esco
petas recogidas por la fuerza de 
csia Cuinandancia, en .virtud de 
lo prevenido en la legislación vi
gente, se anuncia al público por 
este medio, para los que 'deseen 
tomar parte en dicha subasta, 
comparezcan a las once horas 
del día expresado en la Casa- 
cuartel de esta capital.

Logroño, 2() de octubre de 
1.94 .

El Teniente Coronel

Ánunciot Oficíalcí
EDICTO

1368
Eormado por este .Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto or

dinario para el ejercicio de 1945, 
queda expue:>to al público en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de 8 días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5.® del Real Decreto 
de 23 de Agosto de 1924.

Rincón de Soto a 14 de Octu 
bre de 1 944.

El Alcalde .

ANUNCIO
Aprobados por este Ayunta 

miento el Padrón de Patente Na
cional de Automóviles de la Cla
se C) Matrícula industrial, Apén
dice al'Padrón de Edificios y So
lares, Repartimiento de rústica 
y pecuaria. Proyecto de Presu
puesto municipal ordinario y or
denanzas p ira exacción del mis
mo, quedan ex .cuesto al público 
mencionado.s documentos por el 
plazo reglamen ario durante el 
cual pueden D.s interesados pre
sentar las reclamaciones perti
nentes.,

Lo que' se public i para gene
ral conocimiento. • 

Lumbreras 20 de Octubre de 
1.944.

El Alcalde

ANUCIO
1421 

Formado el proyecto del pre
supuesto Municipal Ordinario 
de esta Vdlla para el año de 1945 
queda expuesto al público en 
Secretan i de este Ayuntamiento 
por término de ocho días lo 
cual .se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5®. 
del R. D. de 23 d í Agosto de 
1924. 

(xrañón 10 Octubre de 1SM4 
El Alcalde

ANUNCIO
1401 

Confeccionado el .Apéndice al 
padrón de Edificios y Solares 
para el año de 1 945, se halla ex
puesto el mismo al público por 
ocho días juntamente con su 
Lista Cobratoria en la Secreta
ría .Municipal a los efecto.s de oir 
reclamaciones.

El Rasillo, 14 de octuCbre de 
1944.

El Alcalde

' EDICTO
1400

Co ifeccionadoS los documen
tos cobratorios de urbana para 
el t jercicio de 1945, quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el pía 
zo reglamentario al objeto de oir 
reclamaciones *

Santa Engracia 14 de octubre 
de 1.944.

El Alcalde,

EDICTO
1380 

Formado el padrón de Auto- 
móvile.s para el año 1945, qued¿i 
expuesto al público por espacio 
de 15 días a vfectós de examen y 
reclamaciones.

Huércanos 14 Octubre 1.944.
El Alcalde

EDICTO
•. 1376

Formadopor este .Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or 
dinario para el ejercicio de 1945, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmi
no de 8 días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos 
dél artículo 5.® del Real Decrete 
de 23 de agosto de 1924.

Santa E'^gracia, 14 de octubrt 
de 1.944.

El Alcalde

ANUNCIO
1270

Formados por la Alcaldía los 
Padrones de Patente Nacional de 
Ciículación de Automóviles pa
ra el ejercicio de 1.945, se expo
nen al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante quin
ce días contados desde el prime
ro de Octubre, y en las horas de 
oficina, al electo de la reclama
ción que proceda.

Cervera, del Río Alhama a 29 
de Septiembre de 1.944.

El Alcalde

EDICTO
1379

Formadopor este .Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1945, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municif'ai por espacio 
de 8 días, lo cual se anuncia en 
cumpliento y a los efectos del 
artículo 5.® del Real Decreto de 
23 de .Agosto de 1924.

.ATdeanueva de Ebro, a 17 de 
Octubre de 1.944.

.El Alcalde

EDICTO
1268

Instruido segumlo expediente 
de transferencia de créditos de 
urio.s a otros capítulos v artícu
los del presupuesto ordinario de 

ig‘asto.s del corriente ejercicio, 
queda expuesto al público en la 
Secretará de este .A\ untamiento 
por el plazo de quince di is at ob
jeto prevenido en ei aitículo 12 
del Reglamento de Hacienda Mu
nicipal de 23 de agosto de 1 924 ' 

El Redal a 29 septiembre 1.944
El Alcalde

ANUNCIO
s Formado el Padrón de Vehícu

los de la.s Clases .A. B C. y D. 
para el pago de la Patente Na
cional de Automóviles, de este 
.Ayuntamiento y correspondiente 
al año de 1945,- estará de mani
fiesto al público en est:i Secreta
ría municipal, durant* el plazo 
de quinche días, a lo.s efectos de 
examen y reclamaciones.

I Santo Domingo d¿ la Calzada 
a 27 de Septiembre de 1.944.

! El Alcalde.

KDIC'O
’ 12'»
1 Habiendo sido confeccionado 

el Repartimiento General de Uti 
Edades para el año 1944, queda 
expuesto al público en la Secre- 

• ta ría del Ayuntamiento por es
pacio de quince días, durante 
cuyo plazo y tres más pueden 
examinarlo y presentar las recla- 
macione.s pertinentes que han de 

1 ser tormulada.s por escrito y 
acompañadas de lo.s justificantes 
correspondientes.

Santa Engracia, 5 de octubre 
de 19 H.

El Presidente de la Junta,

EDICTO
1332

Instruido expediente de habili
tación de crédito sin transferen
cia al presupuesto municipal or
dinario y a los del actual ejerci
cio para reforzar varias consig
naciones por resulta.1 insuficien
te lo consignado según dispone 
el articulo 12 del Reglamento de 

L Hacienda .Municipal, se expone 
al público poi término de 15 días 

, durante cuyo plazo,puedan 'pre
sentar las reclamacions a que 

. huciere lugar.
Herce 7 de octubre de 1 944

El Alcalde
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